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Quito, 30 de noviembre del 2017 / 

> 

Señor Doctor: 

JUAN FERNANDO VELASCO CABRERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.005381 de 10 de diciembre del 2010, la 

Directora Jurídica de la Superintendencia de Compañía, Encargada, autorizó 

aprobar el cambio de razón social de “VELASCO 8 BERRAZUETA Y ABOGADOS CIA, 

LTDA por la de “ASELEGNER ASESORIA LEGAL, ENEGETICA Y REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA”; del objeto social, aumento de capital y reforma del Estatuto, otorgada 

el 5 de Noviembre del 2010 ante la Notaria Décima del cantón Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil el 14 de enero del 2011, bajo el No. 129, Tomo 142. O 8 

pan Noa 

El 12 de Noviembre del 2013, ante el Dr. Sebastián Valdivieso se realizó la cesión N Ó el q 

de participaciones, misma que se inscribió en el Registro Mercantil en el libro de CO 
£ cesión de participaciones el 13 de Diciembre del 2013, bajo el número de repertorio PY 

41535, con el número de inscripción 888. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de responsabilidad 

limitada “ASELEGNER, ASESORIA LEGAL, ENERGEMCA Y REPRESENTACIONES CIA, 

LTDA.., celebrada el 28 de noviembre del 201% resolvió ratificar a usted, como 

, Presidente de la misma, de conformidad con el Estatuto de la Compañía constante 

en la Escritura Pública celebrada el 7 de enero del 2008 ¡pte el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de junio del 0 / 

bajo el No, 2060/foro 139 

El presente nombramiento tendrá una duración de cuatro (4) años contados a 

partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Agradeceré se sirva posesionarse del cargo de conformidad con la Ley y con el 

Estatuto de la Compañía. Constución RDEO - 25/08/2008 
NOT tb= 07/2008 

   

   
    

Atentamente, 

iá'de las Mercedes Berrazueta Lanas 

étaria 

Quito La de Noviembre del 200 soto el cargo de Presidente dé 

ASELEGNER ASESORIA LEGAL, ENERGETICA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA, y me 

comprometo a desempeñarlo en conformidad con el Estatuto de la Compañía y / 

Leyes pertinentes, 

y 

Ml sco Cabrera 
   

Dr. Ju er 
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